DIFUSIÓN CULTURAL 2010
ANEXO
· MUNICIPIO: «pueblosMUNICIPIO»-  C.I.F.: «ALCALDESCIF»
· LOCALIDAD: «PUEBLO»
· LUGAR DE ACTUACIÓN: «LUGAR»
· ABIERTO: «ABIERTO». Sólo en caso de que esta opción sea “SÍ”, la actuación estará asegurada en caso de suspensión por causa meteorológica. Si tal situación se produjese y siempre dentro de los parámetros de lluvia a viento establecidos en la póliza contratada, la Diputación de Segovia abonará al actuante el 70% del caché que abajo figura.

· DÍA: «DIA»        HORA: «HORA»
· PERSONA DE CONTACTO: «pueblosPERSONA»
· TELÉFONO: «TELEFONOA1» - «TELEFONOA2»
· ACTUANTE: «DENOMINACI»
· CONTRATADO: «GruposPERSONA».-  CIF: «GruposCIF» 

· ESPECIALIDAD: «ESPECIALID» «SUBESPECIA»
· REPRESENTANTE: «REPRESENT1»
· TELÉFONO: «TELEFONO1»  «TELEFONO2»
· PROGRAMA: «OBRA».  «DESCRIPCIÓN»
· PRECIO DE LA ACTUACIÓN: «PRECIO»
· APORTACIÓN DEL  AYUNTAMIENTO:«AYUNTAMIENTO»%; BONIFICACIÓN: «BONIFICACIÓN__AYUNTA»%

· CONDICIONES TÉCNICAS: «CONDICIONES»
Los derechos de autor que, si proceden, genere la actuación a que se refiere este anexo y cuya facturación corresponde a la Sociedad General de Autores y Editores de España, serán satisfechos íntegramente por el Ayuntamiento.

Segovia, a  20 de mayo de 2010

    EL PRESIDENTE                 EL ALCALDE                           EL REPRESENTANTE 

  DE LA DIPUTACIÓN                                                                        DEL ACTUANTE

